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EI SUSCTitO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ'

presidente del Grupo Porlomentorio del Portido Verde Ecologisto de

México de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo de Jolisco, y en

ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28 frocción I

de lo Constitución Político, osí como los ortículos 
.l35 frocción l; 

.l39, 
140

y 142de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo, ombos ordenomientos

del Estodo de Jolisco, propongo lo siguienie INICIATIVA DE LEY que

odiciono o los ortículos 5lo frocción XlV, recorriendo sus frocciones en

su orden, l5 frocción Vll, 42 Bis, 47 fraccion Yl; 62 frccciones Vl, Vll, Xl

recorr¡endo sus frocciones en su orden; y reformondo el Copítulo lV del

Título Quinto y ortículos 41, 42,48 frocción v y odicionÓndole el inciso

d) de lo LEY DE TURISMO PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS

MUNICIPIOS, de ocuerdo con lo siguienie;

EXPOSICION DE MOTIVOS:

El turismo es importonte poro que los personos puedon ejercer sus

derechos cl desconso y ol ocio, yo que contribuye ol desonollo

personol, ol intercombio culturol y o lo revolorizoción de lo identidod.

Todos los personos que se encuentron en el Estodo de Jolisco gozon

de derechos humon¡s, mismos que se encuentron contemplodos en lo

Constiiución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos, los trotodos

internocionoles en los que México formo porte, osí como los contenidos

en lo Consiitución Político del Estodo de Jolisco y de lo normoiivo que

de eslo emono.
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De monero porticulor, el ortículo 4" de lo Constitución Político de los

Estodos unidos Mexiccnos estoblece que todo persono liene derecho

o un medio ombiente sono y óptimo, derecho humono fundomentol

que tiene por el simple hecho de ser persono, por lo que se deierminc

que los outoridodes estotoles y municipoles deberón velor por lo

utilizoción y preservoción sustentoble de todos los recursos noturcles,

con el fin de contribuir en el cuidodo del medio ombiente.

El turismo es piezo fundcmentol poro olconzor los Objetivos de

Desorrollo Sostenible (ODS) yo que de monero directo o indirecto'

contribuye o lo reolizoción de occiones poro cumplir de olguno formo

los metos de lo Agend o 2023 poro el Desorrollo Sostenible de lo

Orgonizoción de los Nociones Unidos (ONU)r, plon de occión o fovor

de los personos, el ploneto y lo prosperidcd, poro fortolecer o su vez'

lo poz universol y el occeso o lo justicio'

El turismo genero y oumento lo derromc económico en nuestro

Estodo, yo que Jolisco cuento con diversos opciones turísticos o

ofrecer: tenemos ployos, bosques, lcgo, culluro, orquitecturo'

noturolezo poro ecoturismo y senderismo, gostronomío, entre otros'

Al contor con gron riquezo turístico c ofrecer, se recibe gron ofluencio

de turistos, tonto nocionol como internocionol, por lo que, onte el

oumento de personos Y opciones turísticos o ofrecer, el medio

ombiente debe de protegerse poro que su impocto seo el menor

posible.

ìNociones Un¡dos. Lo Asomblec Generol odopto lo Agêndo 2O3O poro el Desotrollo Soslenible Recuperodo del sìlio:

hilps:/,/www.un.orglsustoinobtedevelopmenl/es/20 ì5/09/lo-osomÉleo-generol-odoplo-lo-ogendo-2030-poro-el-desorrollo-sosienible/
2



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

tNtclAftvA DE LEy que odiciono o tos oliculos s lo frocción xtv, recorriendo sus froccionet en 5u orden l5 froccióñ vll 42 Bit' 47 frocción vl ó2 froccio¡es vl' vll xl

recodendo sus froccioñes en su ordeñj y reforñondo el copílulo tv del filulo auinio f o*icutos I t, 42. 48 frocción v y odìcionóndole el iñciso dJ de lÔ LEY DE luRlsMo

PARA EL ES'ÍADO DE JATISCO Y 5US MUNiCiPIOS'

Por ello, debemos de optor por un turismo sostenible poro generor

occiones que solvoguordor los recursos noturoles que existen en el

presente poro que el desorrollo turístico puedo ser viCIble o visitor y

conservor O lorgo plozo, Conservondo el pctrimonio noturol y culturol

de uno locolidod o región, procurondo en todo momento el

crecimiento sociol, culturol Y econÓmico de lo pobloción locol'

protegiendo o su vez lo biodiversidod en nuestro Estodo.

Lo Ley de Turismo poro el Estodo de Jolisco y sus Municipios (en lo

sucesivo Ley de Turismo) coniemplo dentro de su normotivo ol Turismo

Ecológico, elcuoles un concepto que no se odopto o los necesidodes

octuoles de los derechos humonos, lo sociedod y del medio ombiente.

El turismo sostenible es definido por lo Orgcnizoción Mundiol del

Turismo como "el turismo gue fiene plenomente en cuenta /os

repercusiones ocfuo/es y fufuros, económicos, soc¡oles y ombienfoles

para sofisfocer /os necesidodes de /os visifontes, de Ia industrio, del

entorno y de /os comunidodes anfitrionas" '2

Asimismo, señolo textuolmente que el turismo sostenible debe de

cumplir con lo siguiente:s

,,1. Dor un uso óptimo o los recursos medioom bientoles, gue son un elemenfo

fundomentol det desorrollo turíslico, monteniendo /os procesos ecológicos

esencio/es y oyudondo o conse rvor los recursos noturoles y lo diversidod

biologico.

3

2 Nociones Unidos- '.. : :, : ' r'i. .. Recuperodo del siiio: hiips://sdgs un'org/es'/lopics/susloinÕble-tourism
3 ONU Turìsmo. Recuperodo del silio: htips://ww.untourism.int/es/desorrollo-soslenible
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2. Respefo r Io outenttcidod sociocullurol de /os comunidodes onfitrionos,

conservor sus ocfivos culturoles y orquilectónicos y sus vo/ores trodicionoles'

y contribuir olentendimtento y lo toleroncio intercultural.

3. Aseguror unos octividodes económicos viob/es o lorgo plozo' que reporten

o todos los ogenfes unos beneficios socioeconómicos bien distribuidos, entre

/os que se cuenien oportunidades de emp/eo esfob/e y de obtencion de

ingresos y servicios socioles poro /os comunidodes anfitrionos' Y que

contñbuyan o lo reduccion de lo pobrezo'"

Dentro de lo odministroción público del Estodo de Jolisco, lo Secrelorío

de Turismo es lo encorgodo y focultodo poro otender lo respectivo o

dicho seclor, siendo lo outoridod que de conformidod ol ortículo 4o de

lo Ley de Turismo, conlorÓ con los olribuciones siguientes:

"Artículo 4", Corresponden o /o Secreforío, odemós de los que seño/o Io Ley Generol,

los siguienles ofribuciones:

t. Eloboror los Progromos Seclorioles de Turismo;

Ii. Formulor, conducir y evoluor Io promoción turísrico del Esfodo;

¡1. Esfimutoro/ secforporo mejoror su productividod, eficiencio y competifividad;

lV. Fomentor lo ínversión púbfico, privodo y soctol en moterio turístico, promoviendo

el desono//o regionol, inlegrol y suslentob/e,'

V. Celebrar convenios con insfiluciones pÚblicos o privodos y con los secfores

púbticos, socio/es o privodos pora el cumplimiento de los objetivos de esfo Ley y Io Ley

Generol;

Vt. Soticilor informoción o /os infegronles de/ sector, con lo finolidod de observor,

evoluor y generar esfodísfico confiable en moferio furíslico en el Esfodo, mismo que

de fener corócfer de informoción confidenciol, se trotoró en /os términos de lo Ley

oplicoble;

vlt. Eslobtecer el conseio consu/fivo Turístico de/ Estodo de Jolisco;

Vttt. Coordinor /os occiones y estudios poro /o conslilución de rufos |urísficos denlro

de/ Esfodo;

IX. Desonollor los Progromos de Desonollo Turísfíco de Jolisco;

X. Constituir y odminisfror e/ Sisfemo de Informoción Turísfico Esfotol;

XI. Vinculor y coordinor olsector con instifuciones educofivos y de investig oción, poro

lo eloboroción de uno esfrofegio esfofol que permifo el desorrollo de potenciolidod

furísftco de los municiPios;
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XIt. Evoluar to viobilidod luístico de proyectos privodos de/ secfor lurístico' emit¡endo

poro tol efecto el instrumento conducente;

Xilt. Coodyuv)r con lo secretorío de Turismo en el eierctcio de sus focu/fodes de

verificoción a trovés de /os convenios que poro tol efecto suscribo;

XtV. Diseñor, instrumenfar, ejecufor y evoluor los progromos de investigoción poro el

desono/lo turísfic o locol;

XV. Porticipor en progromos de preve nción y olención de emergencios y desosfres'

osícomoenocciones porologestión integrotdelosriesgosconforme olospolíttcosy

programos de protección civit que olefecto se estoblezcon''

XVt. Brindor orientocion y osisfencio ol lurisfo y conolizor los quejos de ésfos onfe lo

outoridod comPetenfe:

XVII. Creor y octuolizor e/ Aflos Turístico Estalol, en el morco de lo LeY;

XVlll. Solicito r informoción o /os presfodores de servicios furisticos' con la finolidod de

observor, evoluor y generor esfodísfico confioble en moterio luríslico' întercombtondo

de f ormo sisfemóiico y periódico dicho inf ormoción con /o secrefoío de Turismo;

xlX. Etoboror y presentor onfe lo secretono de rurismo proyecfos de declorotorio de

zonos de desonollo turístico susientoble,'

xx. Ploneor y ejecutor Io promoción turístico de /o enfido d, debiendo poro tol efecto

coordinorse con inslifuciones u orgonismos federoles, esfofo/es y munictpales,

osociociones civiles e iniciot:o privodo;

XX. Ejercerlos foculfodes de mejoro regulolorio medionte la recepción de trómites

de tncorporoción depresfodores de servicios furislicos ol Registro Nocionol deTurismo'

en los términos gue se poclen con lo Secreforío de Turismo;

xxlt. Proponer ol Tifulor del Poder Eiecufivo del Estodo Io decloraforia de

esfoblecimie nlo de Rufos l'urísficos en /o entidod;

XXItl. Integror los expedientes lécnicos que iusfifiquen /os iniciofivos que el Tilulor del

Poder Ejecufivo del Eslodo presenle onte el congreso del Esfodo, poro lo emisión de

Declorotorios como porqes de to tdenfidod Jolisciense, conforme o lo previslo por

esfo Ley;

XX:V. Conocer de lo so/iciiud de /os oyuntomienfos poro el olorgomiento de lo

denominoción "Poroie de Io tdenfidod Jo/isciense" y en su coso oforgor el ovol o

dichos propuesfos, prevîo o su presenf octón onfe e/ Congreso de/ Estodo;

xxv. Coloboror con Io Fiscolío Estofol en Io erradicoción de lo explofoción sexuol

inf onfil osociodo ol fuismo;

xXVI. Vigilor et cumplimienlo de /o presenfe Ley y demós disposiciones reglomenlorios

que de ello deriven, en lo gue se refiere o los requisitos de operoción de los

preslodores de servicios turísticos; y

xXVlt. Losdemós gue le confieren los disposiciones /ego/esy reglomentos oplicobles'

en mafeno turíslica." 
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Como Se puede observor, lo Secretorío de Turismo Cuento Con uno

CImpl¡o e importcnte responsobilidod en cuonto el turismo en nuestro

Estodo, no obstonie, dentro del conlenido de lo Ley de Turismo, no se

odvierte lo porticipoción o intervención de lo Secrelorío de Medio

Ambiente y Desorrollo Territoriol, que, si bien es cierto, lo noturolezo de

sus funciones no es en moterio turístico, el turismo involucro ospecfos

diversos en sí mismo, entre ellos, el medio ombiente y lo biodiversidod.

por ello, es de gron importcncio y relevoncio que lo secretcrío de

Medio Ambiente y Desorrollo Territoriol puedc involucrcrse conforme o

lo noturolezo de sus focultodes y otribuciones, poro poder logror osí un

turismo sostenible, cuidondo lo biodiversidod en nuestro Eslodo.

A pesor de que en lo Ley de Turismo no se encuentre plosmodo lo

onteriormente señolodo, el Gobierno del Estodo de Jolisco,

implementó lo Estrolegio de lntegroción de lo Biodiversidod en el

Seclor Turismo del Eslodo de Jolisco (IBIOTURJAL)a poro generor poro

el oño 2030, un lurismo sustentoble regido o porlir de lo copccidod de

corgo que protejo y se bose en occiones que disminuyon lo

vulnerobilidod, permitiendo osí ionto lo odopioción cl combio y unCI

visión o lorgo plozo, teniendo osí en Jolisco un turismo o fovor del

medio ombiente.

Por ello, o efecio de brindor moyor certezo y estoblecer normotivo en

lo Ley de Turismo, qUe seo cloro y preciso, se busco contemplor ol

turismo sostenible poro que seo unc reolidod y que en coso de que lo

Estrotegic en cuesiión continÚe, cuenie con lcs herromientos jurídicos

" secretorío de Medio Ambienle y Desorrolto Terrjtoriol. lBtOluRLA. Estrotegio de lnlegroción de lo Biodivèrsidod en el secior Turismo del EstodÔ

de Jotisco. Recuperodo det sit¡o: 
'nitps/¡o¡d¿iversidod.jolÌsco.gob.mx/Archivos/IBIOIUR JAL-Eslroteg¡o'pdi
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poro su reolizoción desde lo Ley, obligondo o su Yez o lo

administroción pÚblico o coniemplor dentro de su presupuesto de

egresos uno portido presupuestol poro que lo moteriolizoción del

turismo sostenible seo uno reolidod Y puedo ovonzor

significotivcmente o fovor de los y los joliscienses, osí como ol medio

ombiente.

Por ello, de oproborse lo presente iniciotivo, como repercusión sociol'

se goron Iizara lo conservoción y cuidodo de los lugores turíslicos en

nuestro Estcdo o lorgo plozo, conservondo el potrimonio noturol y

culturol de uno locolidod o región, procurondo en todo momenlo el

crecimiento sociol, culturol y económico de lo poblociÓn locol' Se

ofreceríc un turismo bojo uno perspectivo o fovor del cuidodo y

protección ol medio ombiente.

como repercusión jurídico, lo mismo es de gron importoncio Y

relevoncio yo que se brindorÓ moyor certezo ol restoblecer en lo Ley

de Turismo, de monerg cloro y preciso, el lurismo sostenible poro que

el mismo seo uno reolidod y se cuente con los herromientos jurídicos

poro su reolizoción desde lo Ley, obligondo o su veL o lo

odministroción pÚblico estotol o contemplor dentro de su presupuesto

de egresos uno portido presupuestcl poro que lo motericlizoción del

turismo sostenible puedo ovonzor significotivomente o fovor de los y

los joliscienses, osí como ol medio ombiente'

En cuonio o los repercusiones económicos Y presupuestoles' de

oproborse lo presente inicioiivg, en símismo, no generorío menoscobo

económico como tcl. No obstonte, en su moteriolizoción' el Poder

Ejecutivo del Estodo de Jolisco deberÓ de consideror creor, modificcr'
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reosigngr y consideror uno osignoción presupuestol o incorporor UnO

portido presupuestol dentro del Presupuesto de Egresos del Ejercicio

Fiscol del oño 2026 poro el cumplimiento de este decreto; osimismo y

poro el coso de no estor en condiciones presupuestoles de incorporor

lo portido presupuestol poro reolizor occiones o fovor del turismo

sosfenible, es que se deberÓ de consideror y contemplor en el

presupuesto de Egresos del Ejercicio Fisccl del oño 2027.

Poro efectos de uno mejor ComprensiÓn de cómo se encuentron y

cómo quedoríon los ortículos de lo ley mencionodo, es que se inserto

un cuodro comporotivo de cómo se encuentro octuolmente nuestro

normotivo y como se pretende que quede Uno vez que Se opruebe lo

presente iniciotivo de ley, mismo que rezo de lo siguiente monero:

DICE:

Artículo 15. Lo ProPuesTo de
constilución de rutos turísticos que
hogo lo Secreïorío deberÓ tomor en
consideroción como mínimo:
l. (...) o lo lv. (...)

Corresponde o los

los siguientes

XlV. Los demós que le confieren los

disposiciones legoles y reglomenios
oplicobles, en moterio turísiico.

Artículo 5".
municipios,
otribuciones:

l. (...) o lo Xlll. (...)

DEBE DECIR:

LEY DE TURISMO PARA Et ESTADO DE JALISCO
Y SUS MUNICIPIOS

Artículo 15. Lo ProPuesto de
constilución de rutos iurísticos que
hogo lo Secretorío deberÓ tomor en

consideroción como mínimo:
l. (...) o lo lv. (...)

Corresponde o los

los siguienTes

l. (...) o lo Xlll. (...)

XlV. Coodyuvor con lo Secretorío Y

lo Secretorío de Medio Ambiente Y
Desorrollo Terriloriol en molerio de
turismo soslenible; Y

XV. los demós que le confieren los

disposiciones legoles y reglomenlos
oplicobles, en moterio turíslico.

Artículo 5".
municipios,
oTribuciones

8
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Arlículo 42. En lo Promoción de los

otroctivos lurísticos se promoverÓ

TÍTULO QUINTO

DE LAS ACCIONES ESTRATÉGICAS DE

LA ACTIVIDAD TURÍSTICA

CAPÍTULO IV
TURISMO ECOLÓGICO

Artículo 41. El Turismo Ecológico es el

conjunTo de qctividodes

relocionodos con el Ómbilo turísiico
que se definen Por lo Preservoción,
oprecioción Y suslentobilidod del
medio ombiente nolurol, osí como
de los expresiones culturoles.

V. Lo opinión de los Productores,
prestodores de servicios Y demós
lerceros que Pudieron verse

involucrodos en lo ruto turístico;y

Vl. Lo enuncioción de objetivos,
meios y estrotegios poro el sector q

mediono y lorgo Plozo.

Artículo 42. En los plones y políticos
que poro el desorrollo turístico se

TíTULO QUINTO

DE LAS ACCIONES ESTRATÉGICAS DE

LA ACTIVIDAD TURíSTICA

CAPíTULO IV
TURISMO SOSTENIBLE

Artículo 41. El turismo sostenible es

oquel que genero occiones Poro
solvoguordor los recursos nqturoles
en elpresente poro que eldesorrollo
turístico puedo ser vioble o visitor y
conservor o lorgo Plozo,
conservondo el potrimonio noturol,
cullurol y lo oulenticidod de uno
locolidod o región.

Asimismo, conservo los otroctivos
culturoles, volores trodicionoles Y

orquilectónicos, proc urondo en todo
momento el crecimiento sociol,
cullurol y oblención de ingresos Y

servicios socioles Poro los

comunidodes onfitrionos, que

conlribuyon o mejoror los

condiciones de vido.

V. Lo opinión de los Produclores,
prestodores de servicios Y demÓs

terceros que Pudieron verse

involucrodos en lo ruto turístico;

Vl. Lo enuncioción de objetivos,
melos y esirotegios poro el sector o
mediono y lorgo Plazo',Y

Vll. [o opinión de lo Secretorío de
Medio Ambiente Y Desorrollo
Tenitoriol en cuonto ql cuidodo Y

protección del medio ombiente, lo

biodiversidod y lo sostenibilidqd de
lo ruto lurístico.

9



lNtclAilvA DE LÊy que odiciono o los orticulos s lo kocción xlv. recoriendo sus froccioñet en su orden, l5 frocción vll, 42 Bis' 47 iroôciön vli 62 frocc¡ones vl' vll' xl

recodiendo sus frocciones en su orden: y reforñondo el copilulo lv oel ¡rulo ouinøiottctlos cl, ¿2,48 frocciôn v v odicioñôndole el iôciso d) de lo LEY DE fuRlsMo

PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIP¡OS.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

S/N CORRELATIVO

uno culturo ecológico Y de
preservoción del medio ombiente.

Artícufo 42bis. En lo que respecto ol
turismo sosten¡ble en el Estodo, lo
SecreTorío y lo Secretorío de Medio
Ambienle Y Desorrollo Territoriol
contorón con los siguientes
obligociones:

l. Cumplimenlor de monero
conjunto, con los políticos públicos,
progromos Y eslrolegios
estoblecidos por el Poder Ejecutivo
del Eslodo poro lo inlegroción de lo
biodiversidod y el turismo sostenible
en el Estodo de Jolisco;

ll. Eloborqr en conjunto los normos
de sostenibilidod y protección de lq
locolidod o región turíslico onfitriono
que serón de observoncio Poro los

Prestodores de Servicios Turíslicos;

l¡¡. Promocionor los destinos,
produclos y servicios de lo locolidod
o región turístico onfitriono, qsí como
sus pretensiones de sostenibilidod y
occiones Poro reforzor los

comporlomienlos Posilivos de los

luristos en los sitios o visitor, poro que
el turismo soslenible puedo competir
con el lurismo convencionol;

lV. Difundir de monero Permonente,
lo importoncio de lo sostenibilidod
turístico en el Estodo de Jolisco;

esloblezcon, se Promovero uno
culturo ecológico, sostenible Y de
preservoción del medio ombiente.

En los cosos de los óreos noturoles
prolegidos, deberó sujetorse o lo

estoblecido en lo [eY Eslotol del
Equilibrio Ecológico y Prolección ol
Medio Ambiente, su Reglomenlo Y

otros ordenomientos oplicobles en

lo moterio.

10



tNtClATlvA DE LEy que odicìonô o tos oriiculor 5 lo trocción Xlv, recoriendo sus frocciones èn su orden. 15 irocciön vll 42 Bìs 47 kocción Vl: ó2 frocciones vl vll' Xl

recdjendo sus frocciones en su orden; y efomondo el Copílulo ìv del ¡tulo Quiñlo y ortículos 41, 42. 48 frocción v y odicionóndole el inciso d) de lo LEY DE fuRJsMo

PARA EL ESTADO DE JATISCO Y SUS MUNICIPIOS.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

V. Reolizor occ¡ones poro promover
lo porticipoción octivo de lqs

comun¡dodes Y los Prestodores de
serv¡c¡os turísticos poro gorontizor lo
sostenibilidod lurístico en el Estodo
de Jqlisco;

Vl. Reolizor coPociTociones Y

certificociones mosivos o los
preslodores de servicios turísticos en

temos ombienloles, buenos
prócticos turísticos Y legisloción
oplicoble poro que oPeren bojo
criterios sostenibles y funjon como
promolores del cuidodo ombienlol
onte los turislos, poro que visibilicen
lo necesidod de tronsilor el turismo
sostenible;

Vll. Hqcer del conocimiento o los
preslodores de servicios turísticos lqs
medidos y occiones que Pueden
implementor poro beneficior ol
ecosistemo ol brindor sus servicios o
los turistos;

Vlll. Reolizor occiones Poro
promover lo creoción de oferlos
turísticos sostenibles bqsodos en los
necesidodes de lqs comunidodes
que integren codenos locoles de
volor que brinden uno distribución
equilotivo de beneficios derivodos
de lo octividod turístico;

tX. Contemplor en sus Proyectos de
presupuestos de egresos recursos
que permiton dor conlinuidod Y

cumptimiento o los Polílicos
públicos, progromos Y estrotegios
esToblecidos poro lo inTegroción de
lo biodiversidod y turismo soslenible
en el Estodo de Jolisco; Y

11



lNlclATtvA DE LEy que odiciono o tot orlículos 5 lo frocción xtv, recor¡eôdo sus frocê¡ones en su ordeô. 15 frocción vlt 42 8¡s 47 frocción vi; ó2 frocciones vl' vll' xl

recoûiendô sus rocc¡onês en su ordêñ; y reformondo et copilulo ¡v ¿el ¡itulo ouinto;ortículos 4Ì 42. 48 frocción v y odicioñóñdole el inciso d) de lo LEY DE TURlsMo

PARA ÊL ESTADO DE JATISCO Y SUS MUNICIPIOS'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Arlículo 48. El Observotorio Turístico

se constituye como órgono
mullidisciplinorio ouxilior de lo

Secrelorío en moterio de inlegroción
y volidoción de lo informoción
contenido en el Portol Eleclrónico y

estoró conformodo Por:

l. (...) o lo lv. (...)

V. Tres rePreseniontes del secior
público:

o) Un represenlonte de lo Secretorío
de Desorrollo Económico;

b) Un representonte del lnsiituTo de
lnformoción Estodístico y Geogrofío
del Estodo de Jolisco;

Artículo 47. El Observotorio Turístico

tiene como objetivos:
l. (...) o lo lll. (...)

lV. Promover estudios e

invesligociones en moterio turístico;

Y

V. Generor informoción poro focilitor
y orienior lo tomo de decisiones osí

como lo reolizoción de occiones por
porte de los sectores PÚblico,
privodo y sociol.

Arlículo 48. El Observolorio Turístico

se conslituye como órgono
mullidisciplinorio ouxilior de lo

Secretorío en molerio de
integroción Y volidoción de lo

informoción contenido en el Portol

Electrónico Y estoró conformodo
por:

l. (...) o lo lv. (...)

V. Cuotro representontes del sector
público:

o) Un represenionte de lo Secretorío
de Desorrollo Económico;

b) Un represenTonte del lnstiiuto de
lnformoción Esiodíslico y Geogrofío
del Estodo de Jolisco;

Artículo 47. El Observotorio Turístico

tiene como objetivos:
l.(...) o lo lll. (...)

lV. Promover estudios e

investigociones en molerio turístico;

V. Generor informoción poro focilifor
y orientor lo tomo de decisiones, osí

como lo reolizoción de occìones por
porte de los sectores PÚblico,
privodo y sociol; Y

Vl. Promover desde los ómbitos de
competencio de los integrontes del
Observotorio Turístico, lo

sostenibilidod y protección ol medio
ombiente en elturismo del Estodo de
Jolisco.

lX. los demós que le confieren los

disposiciones legoles y reglomentos
oplicobles, en molerio turístico Y

medio ombiente.

12



lNlctAT¡vA DE LEy que odiciôño o los orlícu¡or s to frocción xtv. rècorieñdo sus frocciones eñ 5u orden 15 frocc¡ón vll 42 Bis 47 iroccrón vl; ó2 froccioñes v!' vll xl

recorieñdo sus :roccjones eñ su orden: y refo,mondo el copíiulo tv del Ì¡iulo a;ñ;t;dículos 41, 42 48 aroccióñ v y odicioñóndole el incjso dì de lo LÊY DE ruRlsMo

PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 64. Los Prestodores de
servicios turísticos odemós de los

obligociones señolodos en lo LeY

Generol de Turismo tendrÓn los

siguientes:

l. (...) o lo lX. (...)

X. Denuncior de formo inmedioto
onie lo outoridod comPetente, todo
hecho vinculodo con lo exploioción

Artículo ó2. Son deberes del turisTo

odemós de los señolodos Por lo LeY

Generol de Turismo los siguienles:

l.(...) o lo lv. (...)

V. Coodyuvor con lo Secreiorío Y

demós outoridodes comPeTentes,
en lo protección del Potrimonio
iurislico del Estodo de Jolisco,

comunicondo oPortunomente
cuolquier oclo, hecho u omisión que
otenle o pongo en Peligro el mismo;

Y

Vl. Los demÓs que señolen olros
cuerpos legoles.

)(

c) Un represenionte de lo Secretorío
de Culluro

Arlículo 64. Los Preslodores de
servicios turísticos odemós de los

obligociones señolodos en lo LeY

Generol de Turismo tendrón los

siguientes:

l. (...) o lo lx. (...)

X. Denuncior de formo inmedioto
onle lo ouloridod comPetente, todo
hecho vinculodo con lo exploloción

Artículo 62. Son deberes del turisto

odemós de los señolodos Por lo LeY

Generol de Turismo los siguienies:

l.(...) o lo lv. (...)

V. Coodyuvor con lo Secretorío Y

demós outoridodes compeientes,
en lo prolección del Polrimonio
turístico del Eslodo de Jolisco,

comunicondo oPortunomente
cuolquier octo, hecho u omisión que
otente o pongo en Peligro el mismo;

Vl. Proteger y cuidor el ecosistemo
que se encuentre en el lugor o
visitor;

V. Gqrontizor lo sostenibilidod del
lugor o visitor; Y

Vl. Los demós que señolen otros

cuerpos legoles.

c) Un representonte de lo Secrelorío
de Culturo; y

d) Un representonte de lo SecreTorío

de Medio Ambiente Y Desorrollo
Territoriol.
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lNlclATlvA DE LEy que odìc¡oño o los orliculos 5 lo frocción xlv, recor¡endo sus trocciones en tu orden l5 frocción vll 42 8¡5' 47 frocción vl; ó2 froccionês vl' vll' xl

recoÍiendo sus frocciones en su ordeñ; y reformondo el copítuto tv oel Tituto Quinø y oriiculos 4ì. 42, 48 frocc¡ón v y odicìonóñdoie el inc¡sô d) de lo LEY DE TUR¡sMo

PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos 28

frocción I de lo consiitución Político del Estodo de Jolisco, osícomo los

ortículos 135 frocción l, 137 y 142 de lo Ley OrgÓnico del Poder

Legislotivo del Estodo de Jolisco, el suscrito Diputodo integronte de lo

LXIV legisloturo, someto o considercción de esto H' Asombleo

Legislotivo, lo siguiente:

lNlc¡ATlvA DE LEY que odiciono o los qrtículos 5 lo frocción Xlv,

recorriendo sus frocciones en su orden, 15 frocción Vll, 42 Bis,47

frocción Yl; 62 frocciones vl, Vll, Xl recorriendo sus frocciones en su

orden; y reformondo el copílulo lv del Títuto Quinto y orlículos 41,42,

48 frocción v y qdicionóndole el inciso d) de lo LEY DE TURISMO PARA

EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUN¡CIPIOS.

ARTíCULO úrulCO. Se odiciono o los ortículos 5 lo frocción XlV,

recorriendo sus frqcciones en su orden, 15 frocción Vll, 42 Bis, 47

frocción Yl 62 frocciones vl, Vll, Xt recorriendo sus frqcciones en su

orden; y reformondo el copítulo lv del Título Quinto y orlículos 41,42,

48 frocción V y odicionóndole el inciso d) de lo LEY DE TURISMO PARA

sexuol infoniil y cuolquier oiro ilíciio
del cuol tengo conocimiento;Y
Xl. Los demÓs que estoblezco lo

legisloción oplicoble en lo moterio.

sexuol infontil y cuolquier otro ilícito

del cuol tengo conocimienlo;
Xt. Promover los deslinos, productos
y servicios y soslenibilidod de lo
locolidod o región luríslico en
cuonlo ol turismo soslenible, osí

como reforzor comPortomientos
positivos o |os turistqs en los sitios o
visitqr; y

Xtl. Los demós que estoblezco lo

legisloción oplicoble en lo moterio.
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tNtclAffvA DE LFy que odìciono o tos orlícu¡os 5 lo froccióñ xlv, recodiendo su9 froccionês en su orden. I 5 froccióñ 'lll 42 }is 47 frocción vl: ó2 fdccìones vl' vll' xl

recôdendo sus froccioñes en su orden; y reiomdôdo et copitulo lv ¿e¡ r¡t¡o õuinùy orticulos 4ì. 42, 48 frocción v v odicionöndole el ¡nciso d) de lo LEY DE TtjRlsMo

PARA EL ESTADC DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS,

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUN¡CIPIOS, poro quedor de lq siguienle

formo:

Artículo 5". (...)

l. (...) o lo Xlll. (...)

XlV. Coodyuvor con lo Secretqríq y lo Secretqríq de Medio Ambiente

y Desqrrollo Territoriql en mqler¡o de turismo sosten¡ble; y

XV. Los demós que le confieren tos disposiciones legoles Y

reglomenlos oplicobles, en molerio turíslico'

Artículo 15. (...)

l. (...) o lo lv. (...)

V. Lo opinión de los productores, prestodores de servicios y demÓs

terceros que pudieron verse involucrodos en lo ruto turíslico;

Vl. Lo enuncioción de objefivos, metos y estrctegios poro el sector o

mediono y lorgo Plozo; Y

Vll. Lq opinión de lo Secrelorío de Medio Ambiente y Desorrollo

Territoriol en cuonto ol cuidodo y protección del medio ombiente, lo

biodiversidod y lo soslenibilidod de lo ruto turíslico.

TíTULO QUINTO

DE LAS ACCIONES ESTRATÉGICAS DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA

15



lNlc¡ATtvA DE LEy que od¡ciono o los orliculos 5 lo frocción xtv. recoriendo sus froccioñes en su orden t5 frocción vll' 42 1is 47 frocc¡ón vl; ó2 frocciones vì' vll xl

recomendo sus frocciones en su orden; y reioñondo et copiiulo lv oa r¡tulo ou¡nloì orticutos ¿1, ¿2. 48 frocc¡ón v y odicionôndole eì inciso d) de lo LEY ÐÉ TURlsMo

PARA EL ESTADO DE JALìSCO Y SUS MUNICIPIOS.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARÍA
DEL CONGRESO

CAPITULO IV

TURISMO SOSTENIBLE

Artículo 4'1. El turismo sostenible es oquel que genero occ¡ones poro

solvoguordor los recursos noluro¡es en el presente porq que el

desorrollo luríslico puedo ser v¡qble o visilor y conservor o lorgo plozo,

conseryondo el potr¡monio noturol, culturol y lo outenlicidod de uno

locolidod o reg¡ón.

Asimismo, conseryo los otrqctivos culturo¡es, volores lrodicionoles y

orqu¡teclónicos, procurondo en lodo momento el crecimiento soc¡ol,

cullurol Y obtención de ingresos Y serv¡c¡os socioles poro los

comunidodes onfitrionos, que contribuyon o mejoror los condiciones

de vido.

Artículo 42. En los plones y políticos que poro el desorrollo turístico se

estoblezcon, se promoveró uno culturo ecológico, sostenible y de

preservoción del medio ombiente.

En los cosos de los óreos nqturoles prolegidos, deberó suielorse o lo

esloblecido en lo Ley Estolol del Equilibrio Ecológico y Protección ol

Medio Ambienle, su Reglomento y olros ordenomienlos oplicobles en

lo mqlerio.

Arlículo 42bis. En lo que respeclo ol lurismo sostenible en el Estodo, lo

Secrelorío y lo Secretorío de Medio Ambienle y Desorrollo Terriloriol

contorón con los siguientes obligociones:

l. cumplimenlor de mqnero conjunto, con los políticos pÚblicos,

progrqmos y eslrotegios estoblecidos por el Poder Ejecutivo del Estodo

t6



lNtclAltvA DE [Ey que odicìono o ìos orl¡culoa s lo frocción xlv. recômendo sus frocc¡ones ên su ôrden, ]5 frocción vll 42 B¡s' 17 irocción vl; ó2 frocciones vi' vll' xl

recdjendo su! frocc¡oñes en su orden: y refomondo el copílu¡o tv oel ¡lulo Qìinto y ;diculos 11, 42, 48 frocción v y odiciÔnóndole el inc¡so d) de lo LEY DE TURlsMo

PARA ET ESTADO DE JALISCO Y SUs MUNICIPIOS'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

porq lo integroción de lo biodivers¡dod y el turismo soslen¡ble en el

Estodo de Jolisco;

ll. Eloboror en conjunlo lqs normos de soslenibilidod y profección de

lo locolidod o región turístico onfilriono que serón de observoncio poro

los Preslqdores de Servicios Turíslicos;

lll. Promocionor los deslinos, productos y serv¡c¡os de lo locolidod o

región turístico onfilriono. osí como sus prelens¡ones de sostenibilidod

y occ¡ones poro relorzor los comporlomientos posilivos de los turislos

en los sitios o visitor, poro que el lurismo soslenible puedo competir

con el turismo convenc¡onol;

lv. Difundir de monero permonenle, lo importoncio de lo soslenibilidod

turístico en el Estodo de Jolisco;

V. Reotizor occiones poro promover lo porticipoción qctivq de los

comunidodes y los prestodores de servicios turíslicos pqro goronlizor

lq sostenibilidod turístico en el Estodo de Jqlisco;

vl. Reolizor copocilociones y cerlificociones mosivos o los preslodores

de servicios lurísticos en lemos ombientoles, buenos prócticos

lurísticos y legisloción oplicoble poro que operen bojo crilerios

soslenibles y funjon como promolores del cuidodo ombienlol onle los

luristos, poro que visibilicen lo necesidod de lronsilor el lurismo

soslenible;

Vll. Hqcer del conocimienlo o los prestodores de servicios lurísticos lqs

medidos y occiones que pueden implemenlor poro beneficior ol

ecosistemo ol brindqr sus servicios o los lurislos;

11



tNlclA.lvA DE LEy que odiciono o tot orlículos s lo frocc¡ón xlv, recoriendo sus frocc¡oner en su ordêô, l5 froccióñ vll 42 glts 47 irocción \/l: ó2 írocc¡ones vl vll' xl

recodendo sui frocc¡ones en su orden; y rêformondo el copíluto tv det litulo a;i;io y ãøculos ¿t, 42, 48 frocción v y odicionóndole êl inciso d) de lo LÉY DE iuRlsMo

PARA EL ES'IADO DE JATISCO Y SUS MUNICIPIOS'

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

vlll. Reolizqr occiones poro promover lo creoción de oferlos luríslicos

sostenibles bosodos en los necesidodes de los comun¡dqdes que

inlegren cqdenos locoles de volor que brinden un(I distribución

equitolivo de beneficios derivodos de lo octividod luríslico;

lX. Contemplqr en sus proyectos de presupuestos de egresos recursos

que permitqn dor continuidod y cumplimiento o los polílicos públicos,

progrqmos y eslrolegios estoblecidos poro lo integroción de lo

biodiversidod y lurismo sostenible en el Estodo de Jolisco; y

lX. Lqs demós que le confieren los disposiciones legoles y reglomentos

oplicobles, en moterio luríslico y medio ombienle'

Arlículo 47.(...)

l. (...) o lo lll. (...)

lV. Promover estudios e investigociones en moterio turístico;

V. Generor ¡nformoción poro focilitor y orienlor lo tomo de decisiones'

CIsí como lo reolizoción de occiones por porie de los sectores pÚblico'

privodo y sociol; Y

vl. Promover desde los ómbitos de compelencio de los inlegrontes del

Observotorio Turíslico, lo sostenibilidod Y protección ol medio

ombiente en el lurismo del Eslqdo de Jqlisco'

Artículo 48. (...)

l. (...) o lo lv. (...)
18



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

lNlclATlvA DE LEy que odiciono o ¡o5 ortículos s io frocción xlv, recomendo sus froccioñes eñ su oiden, 15 frocción vll 42 Bis' 47 frocc¡óñ vl; ó2 frocciones v¡' vll' xl

recoriendo sus frocciones en su ôrden; y reformondo et copit¡Jto tt¡ ael rlrulo ou¡nÃ v ort¡;ubs 41, 42, 48 frocc¡ón v v odicionöndo¡e ei ;nciso dl de lo LEY DE luRlsMo

PARA Et ESfADO DE .'ALISCO Y SUS MUNIC¡PIOS.

V. Cuotro representontes del sector pÚblico:

o) un representonte de lo Secreiorío de Desorrollo Económico;

b) Un representonte del lnstituto de lnformoción Estodístico y

Geogrofío del Estodo de Jolisco;

c) Un representonte de lo Secretorío de Culturo; y

d) un represenlonle de lo secretqrío de Medio Ambiente y Desorrollo

Territoriol.

(...)

Artículo 62. (...)

l. (...) o lo lv. (...)

V. Coodyuvor con lo Secretorío y demÓs outoridodes competentes,

en lo protección del potrimonio turístico del Estodo de Jolisco,

comunicondo oporlunomente cuolquier octo, hecho u omisión que

otente o pongo en Peligro el mismo;

VI proteger y cuidor el ecosislemo que se encuentre en el lugor o

visilor;

V. Goronlizor lo soslenibilidod del lugor o visilor; y

Vl. Los demós que señolen otros cuerpos legoles

t9



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

iNlclATlvÂ DE [Ey que odiciono o tos oriicuior 5 lo fro.ción xtv. recoriendo sus frocciones en su orden, ]5 frocción vll 42 øis 47 frocción vl: ó2 frocciones vl' vll' xl

recdiendo sus iroccioôes en su orden; y refomondo el copíluio rv ael rítulo õuinø v á*¡culos ¿i, ¿2, 48 frocción v y odìc¡onóñdole el inciso dl de lo LEY )E TURlsMo

PARA EI- ESfADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS'

Artículo ó4. (...)

l. (...) o lo lX. (...)

X. Denuncior de formo inmedioto onte lo outoridod competente, lodo

hecho vinculodo con lo explotoción sexucl infontil y cuolquier otro

ilícito del cuol tengo conocimiento;

Xl. Promover los deslinos, productos y servicios y soslenibilidod de lo

locolidod o región turíslico en cuonlo ol turismo sostenible, osí como

reforzor comporlomienlos positivos o los turislos en los sitios o visilqr; y

Xll. Los demós que esloblezco lo legisloción oplicoble en lo molerio'

TRANSITORIOS:

ARTíCULO PRIMERO. El presente decreto entroró en vigor ol dío

siguiente de su publicoción en el Periódico oficiol "El Estodo de

Jolisco"

ARTíCULO SEGUNDO. El Poder Ejecutivo del Estodo de Jolisco debero

reolizor los odecuociones en los normotivos correspondientes dentro

de los siguientes I BO díos noturoles contodos o portir de lo vigencio del

presente decreto.

ARTíCULO TERCERO. El Poder EjecuÌivo del Estodo de Jclisco, deberÓ

uno vez entrorÓ en vigor el presente decreto, consideror Creor'

modificor, reosignor Y consideror uno osignoción presupuestol o

incorporor uno portido presupuestol dentro del Presupuesto de Egresos

del Ejercicio Fiscol del oño 2026 poro el cumplimiento de este decreto;
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lNlclATlvA DE LEy quê odìc¡ono o los oriculos 5 lo frocción xlv, recodendo sus frocciones en su orden, 15 frocción vll' 128is 47 frocción vl; ó2 frocciones vl v¡l' xl

recoriendo sus frocciones en su orden; y reformondo el copilúlo rv oel r¡rulo õu¡Ärii"iiã'l"t ¿l' ¿z' ¿a f'"cc¡óñ v y odicìonóndole el ¡ñciso dÌ de lo LEY DE TURlsMo

PARA EL ESÍADO DE JALISCO Y SUS MUNIC¡P¡OS.

osimismo y poro el coso de no estor en condiciones presupuestoles de

incorporor lo portido presupuestol poro reolizor occiones o fovor del

turismo sosten¡ble, es que se deberÓ de consideror y contemplor en el

presupuesto de Egresos del Ejercicio Fisccl del oño 2027.

ARTíCULO CUARTO. El Poder Ejecutivo del Estodo de Jolisco deberÓ

Cons¡deror los reCUrSoS necesorios poro el Cumplimiento de este

decreto en los ejercicios fiscoles subsecuenfes'

ATENTAMENTE:

Congreso del EsTodo de Jolisco

Guodolojoro, Jolisco, o oño dos mil veintiséis

DIP. JOSÉ GUAD ROSTRO MARTíNEZ.

pRESIDENTE DEt cRUPo PARTAMENTARIO DEt PARTIDO VERDE ECOTOGISTA oe mÉXICO

EN Et CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.
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